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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER 
GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, EN LO SUCESIVO “EL 
ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ING. LUCIO OBREGÓN 
DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y LA C.P. VERÓNICA CHAPARRO MALDONADO, DIRECTORA DE 
FINANZAS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En fecha 29 de julio del 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, en lo subsecuente el “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN”, publicación que de igual forma se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 03 de agosto de 2015.  
 

2. Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la cláusula SEGUNDA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN” 
el Estado y la Federación han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del referido instrumento.  

 
3. Asimismo, a través de la mencionada cláusula DÉCIMA CUARTA, el Estado convino con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que ejercerá a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y el convenio respectivo sea publicado en el órgano de difusión oficial de la Entidad, 
las facultades que en dicha cláusula se establecen.  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “EL ESTADO” DECLARA: 
 

I.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y 
gobierno interiores, teniendo como base de su organización territorial, política y administrativa el 
municipio libre. 
 
I.2. Quienes suscriben el presente, cuentan con las facultades necesarias para celebrarlo de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y la cláusula DÉCIMA CUARTA del 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN”, así como por los artículos 5, 6, 19, fracciones I y II y 22 fracciones 
IV y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en 5 de mayo 
esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
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II. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
 

II.1. Es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 
11 y 35, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado de Querétaro. 
 
II.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad del H. Ayuntamiento celebrar convenios con el Estado, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera 
de auxilio técnico u operativo; motivo por el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, cuya copia certificada se adjunta 
al presente como ANEXO I, autoriza al Ing. Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal y al Ing. Lucio 
Obregón Díaz, Síndico Municipal, a suscribir a nombre y representación del municipio de Amealco de 
Bonfil, los convenios necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz 
prestación de los servicios con el Estado, entre otros.  
 
II.3. Sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracción VIII, 33 fracción VI, 47 y 48 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como con 
la constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, de fecha 06 de 
julio de 2018 y el Acuerdo de Cabildo a que se refiere la declaración que antecede. 
 
II.4. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la 
Constitución No. 20, Colonia Centro, Amealco de Bonfil, Qro.  
 

Expuesto lo anterior, y una vez reconocidas recíprocamente la personalidad y facultades con que comparecen, 
“LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Convenio sujetándose al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- “EL ESTADO” conviene delegar en “EL MUNICIPIO” las facultades que le han sido conferidas por la 
Federación a través de la cláusula DÉCIMA CUARTA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, motivo por el cual, 
tratándose de infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., corresponderá a “EL MUNICIPIO”, con las excepciones previstas en la cláusula referida, ejercerá las 
siguientes facultades:  
 
I. Requerir el pago de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, 

determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del 
procedimiento administrativo de ejecución de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

 
“EL MUNICIPIO” efectuará la recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso por 
medios electrónicos.  
 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 
 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 
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V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

 
SEGUNDA. - “EL MUNICIPIO” percibirá por las actividades que realice con motivo de este Convenio, en términos 
de lo estipulado en la fracción VIII de la cláusula DÉCIMA NOVENA, del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, el 
90% (noventa por ciento) del importe de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, el 8% (ocho por ciento) del importe corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% (dos por ciento) restante a la 
Federación. 
 
La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando efectivamente se paguen los 
créditos respectivos. 
 
TERCERA. - “EL ESTADO” podrá, en cualquier tiempo y previo aviso a “EL MUNICIPIO”, ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente instrumento, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, 
pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con este último. 
 
CUARTA.- “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO” cuenta de lo recaudado en su circunscripción territorial 
proveniente de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales y sus accesorios, 
mediante el formato electrónico de entero de participación, multas administrativas no fiscales, que se adjunta 
como ANEXO II a este Convenio, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente a aquél en que se 
haya efectuado la recaudación, enterando a “EL ESTADO” las cantidades que le correspondan, así como las 
pertenecientes a la Federación, a fin de que “EL ESTADO” las entere en términos de la cláusula VIGÉSIMA 
TERCERA del precitado “CONVENIO DE COLABORACIÓN”. Para el caso de que no exista recaudación del 
periodo mensual reportado, “EL MUNICIPIO” deberá presentar en ceros el citado formato. 
 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” deberá presentar a “EL ESTADO” cada dos meses, un informe y estado comparativo 
de cartera pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales de 
dicho periodo. De igual forma, “EL MUNICIPIO” deberá rendir dentro de los primeros cinco días del mes de enero 
de cada año, un informe anual sobre su cartera pendiente y lo recaudado durante el ejercicio presupuestal. 
 
En dichos reportes “EL MUNICIPIO” incluirá información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los responsables 
solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la cláusula PRIMERA del 
presente Convenio. 
 
Además, “EL MUNICIPIO” suministrará a “EL ESTADO”, en los plazos que éste último le señale, la información 
adicional relacionada con el ejercicio de las facultades delegadas por virtud del presente Convenio. 
 
QUINTA.- Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, estará bajo su absoluta responsabilidad y, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá 
considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda 
liberada de cualquier responsabilidad en esa materia, obligándose la parte que lo empleó a sacar en paz y a salvo 
a la otra, así como a responder de las reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieran presentarse en su 
contra. 
 

SEXTA. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá darse por concluido mediante la 
celebración de un convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los treinta días naturales siguientes a su suscripción y 
que surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. 
 

SÉPTIMA. - Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, este Convenio surte sus efectos a partir de su firma y deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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OCTAVA. - De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o ejecución de este Convenio será resuelta de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en atención a los instrumentos y disposiciones aplicables. En caso de que 
subsista el conflicto, éste será resuelto por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 29, fracción VI de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
NOVENA. - El presente convenio tendrá vigencia a partir del 04 de diciembre de 2018, la cual terminará el 30 de 
septiembre de 2021. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE 
SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 04 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 
 

POR “EL ESTADO” 
 
 
 
M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 

 
 
 

ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

 Y FINANZAS 
 PODER EJECUTIVO  

Rúbrica 

 
 
 

 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 
 

ING. LUCIO OBREGÓN DÍAZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 

C.P. VERÓNICA CHAPARRO MALDONADO 
DIRECTORA DE FINANZAS 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS IMPUESTAS POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, QUE CELEBRAN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO., DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2018, EL CUAL CONSTA DE 5 FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO, INCLUYENDO ÉSTA. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 14, 16, 17, 20, 52 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 9, 14, 17, 19 fracción VII y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. De conformidad con el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado 
garantizará la calidad en la educación obligatoria, buscará garantizar el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos, a través de contar con personal idóneo en materia docente y directiva. 
  

2. El artículo 21 quinto párrafo de la Ley General de Educación establece el otorgar a través de las autoridades 
educativas reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas a los educadores destacados en el 
ejercicio de su profesión y, en general, realizarán actividades para propiciar mayor aprecio social por la labor 
desempeñada por los maestros. 

 
3. El aprendizaje de los alumnos es el principal indicador de cumplimiento del derecho a la educación, los 

resultados reflejan la oferta educativa brindada en el Estado de Querétaro en las escuelas de los distintos 
niveles educativos, entre ellos el de la educación básica, así como garantizar una educación de calidad para 
todos. 
 

4. Los resultados obtenidos en el año 2018 de la aplicación del Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes (PLANEA) emitido por la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, arrojaron lo siguiente:  

 
La comparativa de los años 2015 al 2018 en los alumnos de sexto de primaria, muestra un incremento de 6 
puntos en el nivel de Lenguaje y Comunicación, para el caso de Matemáticas, los resultados al 2018 muestra 
un avance de 11 puntos. 

 
Los resultados obtenidos en 2017, respecto a alumnos de tercero de secundaria muestran un incremento de 
2 puntos en el área de Matemáticas, comparados con los resultados obtenidos en el 2015. 

 
5. De acuerdo a los datos anteriores, el nivel educativo de los estudiantes de nuestra entidad se encuentra en 

aumento, esta situación requiere de un significativo esfuerzo de coordinación entre las autoridades educativas 
y el personal del sector educativo, esta conjunción logra fortalecer la educación de Querétaro, además atiende 
de forma integral y oportuna los factores sociales, familiares y emocionales como causantes de afectación a 
la conducta de los alumnos. 

 
6. La misión de las instituciones educativas no solo es lograr el aprendizaje en los alumnos, sino también buscar 

la formación integral de todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; al mismo tiempo cultivar la convicción 
y la capacidad necesarias para contribuir a la construcción de una sociedad más justa e incluyente. 

 
7. La autoridad educativa local, con el propósito de reconocer y agradecer el gran esfuerzo que realizan el 

personal del sector educativo que prestan su servicios en nuestra entidad y que durante muchos años de 
trabajo, dedicación y esfuerzo han contribuido no sólo al desarrollo educativo de la sociedad queretana, sino 
al progreso económico, cultural y social del Estado, tiene la intención de mejorar sus condiciones de vida y el 
de su familia mediante un apoyo que contribuya a su bienestar, motivando con ello el desarrollo educativo del 
Estado. 
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8. El “Plan de Desarrollo Querétaro 2016-2021”, establece en su Eje I, “Querétaro Humano” el objetivo de 
mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, mediante la promoción de valores y 
estilos de vida sanos y saludables. 

 
9. El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992, tuvo como objetivo la reorganización del sistema educativo, en particular 
en educación básica, por ello la Secretaría de  Educación Pública transfirió al Estado de Querétaro los 
establecimientos escolares, con todos los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y 
obligaciones, bienes muebles e inmuebles; así como, todos los establecimientos, dedicados a la formación 
magisterial, no obstante el Ejecutivo Federal se comprometió a transferir recursos suficientes, para propiciar 
las condiciones de elevar la calidad y cobertura del servicio de educación en cada entidad federativa.  

 
10. Actualmente el sistema educativo de educación básica se encuentra a cargo de la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en lo subsecuente la USEBEQ.  
 

11. Es necesaria la intervención concertada del Estado, a través de la Secretaría de Educación del Poder 
Ejecutivo y la USEBEQ, para contribuir a mejorar la calidad de vida, mediante la entrega anual de un apoyo 
al personal pensionado y jubilado del sector educativo público de educación básica. 

 
12. Para el otorgamiento del apoyo al personal académico y administrativo, la Secretaría de Educación en el 

Estado de Querétaro, junto con la USEBEQ, emitirá la convocatoria correspondiente, sin que con el 
otorgamiento de dicho apoyo se adquieran derechos distintos a los que se establezcan en los instrumentos 
que para tal efecto se emitan, sólo se coloca a los beneficiarios en una situación condicionada a una vigencia 
y a la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
13. Para realizar lo anterior, de conformidad a los artículos 17, 20 fracción II y 56 de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro, corresponde a las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, elaborar y autorizar 
sus respectivos programas, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo; estos deberán encauzarse hacia el 
logro de los objetivos y prioridades previstos en dicha planeación estatal. 
 

 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PERSONAL DEL SECTOR 
EDUCATIVO PÚBLICO DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA USEBEQ QUE ENCUADRE EN LA POBLACIÓN 
OBJETIVO. 

 
Artículo 1. Se autoriza el Programa de Apoyo para el personal del sector educativo público de educación básica 

de la USEBEQ que encuadre en la población objetivo, señalada en este Acuerdo. 

Artículo 2. El presente programa tiene como objeto mejorar la calidad y condiciones de vida de la población 
objetivo, quienes son el personal jubilado y pensionado del sector educativo público de educación básica de la 
USEBEQ con esta categoría por haber prestado sus servicios en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la participación de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en los términos de las 
disposiciones aplicables, dará seguimiento a la ejecución del Programa y la evaluación de los resultados que se 
obtengan. 
 
La USEBEQ será la encargada de la operación del presente Programa, revisando en cada ejercicio fiscal que 
cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente. 
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Artículo 4. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y  66 
fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la difusión en medios 
impresos y la propaganda realizada en relación al presente programa bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, deberá contener la siguiente leyenda: “Este programa de carácter público; no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Artículo 5. El programa estará vigente desde que surta efectos la publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 30 de septiembre de 2021, siempre y cuando la USEBEQ cuente 
con la suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
Artículo 6. Para la debida ejecución del presente Programa, la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro expedirá las Reglas de Operación correspondientes, las cuales se publicarán en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página de internet del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
TRANSITORIOS 

 
Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 08 días del mes de marzo de 2019.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 14, 16, 17, 20, 52 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 9, 14, 17, 19 fracción VII y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Es atribución de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de acuerdo a los 
artículos 17, 20, 52 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, elaborar y autorizar sus respectivos 
programas, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
2. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, el Poder Ejecutivo del 
Estado creó a través de la Secretaría de Educación, el Programa de Apoyo para el personal del sector educativo 
público de educación básica de la USEBEQ que encuadre en la población objetivo. 
 
3. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expedirá las Reglas de Operación 
para la debida ejecución del programa, conforme a lo establecido en el artículo sexto del Acuerdo por el que se 
autoriza el Programa de Apoyo para el personal del sector educativo público de educación básica de la USEBEQ 
que encuadre en la población objetivo. 
 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA 
EL PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO PÚBLICO DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA USEBEQ QUE 
ENCUADRE EN LA POBLACIÓN OBJETIVO. 
 
Artículo 1. DEL OBJETIVO 
 
El objetivo del presente programa es mejorar la calidad y condiciones de vida del personal educativo que encuadre 
en la población objetivo, a través de la entrega de un apoyo económico. 
 
Artículo 2. DEL GLOSARIO 
 
a) Apoyo. Recurso económico asignado a las personas beneficiadas en el programa; 
 
b) Beneficiarios. Las personas que cumplen con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operación y la Convocatoria correspondiente, para recibir los apoyos del programa; 
 
c) Convocatoria. Documento elaborado por la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, mediante el cual llama a los interesados a participar en el presente programa; 
 
d) Secretaría. Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 
e) Programa. el Programa de Apoyo para el personal del sector educativo público de educación básica que 

encuadre en la población objetivo, y 
 
f) USEBEQ. Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
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ARTÍCULO 3. DE LA VIGENCIA 
 
El programa estará vigente desde que surta efectos la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y hasta el 30 de septiembre de 2021, siempre y cuando la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4. DE LA POBLACIÓN OBJETIVO  
 
Los beneficiarios del presente Programa, es el personal jubilado y pensionado del sector educativo público de 
educación básica de la USEBEQ con esta categoría, por haber prestado sus servicios en el Estado de Querétaro. 
 
Para ser beneficiario del Programa se deberá cubrir los requisitos y criterios previstos en las presentes reglas de 
operación y la convocatoria respectiva. 
 
ARTÍCULO 5. DEL APOYO.  
 
El recurso económico a entregar de manera anual a los beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos 
en las presentes reglas de operación y se sujete a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio. 
 
ARTÍCULO 6. DE LAS CONVOCATORIAS. 
 
La Secretaría emitirá las convocatorias correspondientes de acuerdo a la suficiencia presupuestal para el 
otorgamiento del apoyo. 
 
ARTÍCULO 7. DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER AL APOYO. 
 
Para acceder al apoyo, el personal jubilado y pensionado del sector educativo público de educación básica de la 
USEBEQ, con esa categoría por haber prestado sus servicios en el Estado de Querétaro, deberá presentar los 
siguientes requisitos: 
 
a) Formato de solicitud llenado e impreso en dos tantos a través de las páginas WEB que para tal efecto se emita; 
 
b) Original y copia simple legible por ambos lados con firma y fotografía de identificación oficial vigente (IFE, INE, 

Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar o Pasaporte); 
 
c) Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
d) Original y copia simple legible del comprobante del domicilio del beneficiario (con antigüedad no mayor a dos 

meses); 
 
e) Copia de la credencial que lo acredite como personal jubilado o pensionado del sector educativo público de 

educación básica del Estado de Querétaro; 
 
f)   Los demás señalados en la Convocatoria respectiva. 
 
Los documentos solicitados anteriormente se evaluarán y se determinará que los solicitantes cumplan con el perfil 
de beneficiario señalado en el Programa.  
 
ARTÍCULO 8. DE LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS.  
 
Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos:  

 
1. Recibir los apoyos derivados del Programa, bajo los requisitos y formas de operación aplicables; salvo que les 

sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y motivada; 
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2. Ser tratados con respeto y dignidad, así como ser atendidos con eficacia y calidad; 
 
3. Acceder a la información necesaria del Programa y de las presentes reglas de operación, requisitos de acceso, 

recursos y cobertura; 
 
4. Tener la reserva y privacidad de su información personal, y  
 
5. Ser atendidos al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del Programa. 

 
Con este programa no se adquieren derechos mayores a los establecidos en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de este 
artículo. Sólo se coloca a los beneficiarios en una situación condicionada a una vigencia y a la disponibilidad 
presupuestal del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 9. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.  
 
Los beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes:  
 
1. Presentar sus solicitudes, conforme a lo establecido en las Reglas del Programa y la convocatoria que para 

tal efecto se emita; 
 
2. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas y las convocatoria correspondiente; 
 
3. Participar de manera coordinada y responsable en el Programa, y 
 
4. Proporcionar la información y documentación que les sea requerida. 
 
ARTÍCULO 10. DE LA CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.  
 
El otorgamiento del apoyo será cancelado por la Secretaría, en los siguientes casos por actos u omisiones 
atribuibles al beneficiario:  
 
I. Presentación de documentación falsa o alterada; 

 
II. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de operación; 

 
III. La existencia de duplicidad en la recepción de apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de ellos, 

y 
 

IV. El fallecimiento del beneficiario. 
 
ARTÍCULO 11. DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA.  

 
1. Previa suficiencia presupuestal que para tal efecto se autorice a la USEBEQ, se emitirán las convocatorias 

correspondientes para establecer las fechas, horarios y lugares de entrega de los requisitos establecidos en 
las presentes reglas de operación; 

 
2. El personal que encuadren en la población objetivo, con deseos de ser beneficiarios del apoyo, deberán 

presentar los requisitos señalados en las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva; 
 
3. Una vez recibida la solicitud en las fechas establecidas en la convocatoria correspondiente, la instancia 

correspondiente, deberá verificar el cumplimiento de manera satisfactoria de los requisitos señalados; 
 
4. Dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la entrega de la documentación, se publicará el listado del 

personal beneficiado, y 
 
5. Los apoyos serán entregados en las fechas y términos que establezca la convocatoria. 
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ARTÍCULO 12. DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Corresponde a la Secretaría el seguimiento y evaluación del programa, por su parte a la USEBEQ, le corresponde 
el financiamiento y operación del presente programa. 
 
ARTÍCULO 13. DE LA EQUIDAD DE GÉNERO.  
 
El programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la 
perspectiva de género.  
 
ARTÍCULO 14. DE LA TRANSPARENCIA  
 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y  66 fracción III 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la difusión en medios impresos y la 
propaganda realizada en relación al presente programa bajo cualquier modalidad de comunicación social, deberá 

contener la siguiente leyenda: “Este programa de carácter público; no es patrocinado ni promovido por partido 

político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
La Secretaría publicará la información actualizada sobre la operación del programa en la página del Poder 
Ejecutivo del Estado.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. - Por única ocasión y de acuerdo a la suficiencia presupuestal del ejercicio fiscal vigente, se podrá 
entregar el apoyo correspondiente al presente año, hasta en dos exhibiciones, a los beneficiarios del presente 
programa; emitiéndose una convocatoria específica para cada exhibición respectivamente. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 08 días del mes de marzo de 2019.  
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto  

Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 

exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 

doy fe de tener a la vista.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Va en dieciocho fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------- 

Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los siete días del mes de marzo de dos 

mil diecinueve.- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


